
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
~EP11BLICA _!)It HONDURAS. .A:Ro xn. 

LA GAC~~TA. 
/ 

Diario Qficial de la República de Honduras. 

SERIE á6. 

SUXAB-10. 

PODER EJECUTIVO. 

Fol!ENTO.-.A.C'Ile'rdo que impru.eba una. medid&.
.Aeuerdo que prorroga _por tres afios la contrata 
<:elebradA , oon ia Compañía de V apóre&-Corroos 
del Paci1ioo. 

GUERRA..-Aeuerdo resolviendo de conformidad 
UDa solicitud del General Don Ramón Xa.trllcll. 
-Acuerdo removiendo al Comandante Local del 
Distrito de M.azlto, Departamento de Ola.neho.
Aeuerde mandanJo pagar al General Don Salo
món Ordóilez, oomo Gobernador Politioo y Co
mandante de Armas interino del Departamento 
de las Islas, el sueldo íntegro de ambos empleos. 

PODER JUDICIAL. 

Juicio civil, ventilado entre la Corporaeión ::Y:UDici
pal de Tegucigalpa y la Sefiora Coronada Durón, 
SOlicitando aquéJ.la. de ésta, · veD(la UD& casa. de 
su propiedad, pol' causa de utilidad pú_blica. 
(_Concluye). -Juicio civil. ventiladO entre los Se· 
ñores At&Dasio, Dolores y Casúniro SaDdoval, 
Paulino Duarte, CoDcepción y Jacinto Ocampo, 
Sino, Leoc:adio, Coronado y Jacinto .Púerto, 
Anacleto Reyes y Don Serapio Rosales, recla
mando todos, de éste último. la posesión de UD 

teneno.~uieio civil. ventilado entre Don Julio 
e&u :Moneada y Don Santiago ZeJaya V"tjil, ypo
Eiéudose éste al despueble -de UDA mina.-V ow 
partieWar y sent.ellcia. qué se emitieron en la eti· 
minal seguida i Narciso Sosa por homi&lio frus.. 

, trado en la perso:o.a de Odaviano Velisquez.
Sentencia recaída. en la er:imina1 iDstruida contra 
A.sisclo Garcla por lesioD.es menos graves eJeCU
tadas en la persona de Rafael GODZález.. 

PODER EJECUTIVO. 

FQMENTO. 
Acuerdo que imprueba una medidA. 

6BCB.E'1'4lt.U. Olt ESTADO B.5 El. DESP.&.CilO DB. 

l!'OKE!ITC). 

Tegucigalpa; Julio 4 d6 1889 .. 

Vista la medida practiCada el 3 de J nnio 
último por el Agrimenso:a: Don .Toan J . .Mo
reira, en· cumplimiento del acuerdo de 20 de 
Febrero próximo pasado, por el_c11al se le co
misionó para que menso.rase Ja iooa mineral 
qne, en la misma. fecha, se otorgó á-Don Her
menegildo Día.z, en la jurisdicción de Santa 
Lucía de este Departamento. Visto el pare
cer del Revisor Específico, contraído á ma
nifestar los defeetos de que adolece aquella 

·. diligencia; y el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de opinión se imprue
be la respectiva aeta de mensun. Consideran· 

TEGUCIGALPA, JULIO 9 DE 1889. N"ú'llERO 558. 

do: qne el Agriaumsor .Mor,ei.ra, al praeticarl GUERRA. 
la Citación de los eoliodastes, no se sojet6 á 
lo disp~sto en los artículos 68 y 85 del Cé- 1 .A.cuerdo resolviendo de conformidad una. solicitud del 
digo de Minería y 46 det Reglamento de Tie- ~el'8l Don Ramón Xatruch. 

rras; Y qtJ.E: ~n el plano de la medida Se in- SECRETARU DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

cluyó gran parte de la. extensión que, en a- LA. GljEB.R.A.. 

eóerdo de 3 de NoViembre de 1888, se conce
dió al Sindicado Mioer~ de Rondaras, lesio
nánd&se así 1~ dereehos de un tereero;-por 
tanto: el ·Presidente, en observancia del artí
eulo 22 del ;Reglamente cita:clo; 

ACtl'l!:BbA: 

Improbar "la mensura de que se !la hecho 
mérito; maudando reetmcat' lo viciado, á cos
ta del e:tpresado .Agri.meltS<Jr' Moreira.~ 
muníquese y regístrese. 

Rubricado p<)r el Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

ODcial Mayor, 
Julio (J64ar Du.r6n. 

Aene:rdO que prorroga por tres años la contrata cel&
brada con la Comps.ñí.a de Vapores-Cotreos del 
Pilciñoo. 

SECRET.AltÚ. Dlt ESTADO !:N EL DESPACHO Dlt 

li'O:Y:E!n'O. 

Tegucigalpa, 6 de .hlio ik 1889. 

Consideraado: qne ee eonveaiente á los in
tereses comerciales del pais prorrogar por 
otros tres años la contrata eelebl'Ma el 1. 0 

de Julio de 1880 entre el Gobierno y la 'Com
pañfa de Vapores-Correos del Paclñeo, rela
tiva á que diehoá vapores toquen en el puerto 
de Amapala; y que esta prórroga ha sido so
lici~ por el Agente Gen~ral (1~ la Compa
ñía e:tpresa.da;-por tanto. el Presidente. 

ACUEB.DA: 

Prorrogar por tres años mis; que priaeipiará.n 
á. contarse del 1.0 del mes en corso, la con
trata de que se ha heeho mmto, oon la ími
ca modiñeaeión de que el artíealo 7. o se leerá 
así ;-••Los vapores permaneoeráu seis horas 
del día en Amapála, si es n~o, para car
gar y descargar. i no ser que lleguen con re-: 
traso, en enyo caso serán despachados tan 
pronto como sea practicable, á eaalquiera ho
ra del día, stn e::x:cepeión de días festivos."
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
- Pór enfermedad del Selior Secretario, el 
Ofieial llayor, 

Julio a~ .DuróA. 

TegucigalJHI, Jtdio-1. 0 de 188~. 
Vista la solicitud -que ha elevado al Gobier

no el General Don Ramón Xatrncb, pidien
do que se le mande paga.r los sneldos que de
vengó como .Tnez suplente del Tribunal Su
premo de la Guerra, durante los meses de Oc
tubre, Noviembre, y Diciembre del año de 
188'1, y considerando que está de]lidamente 
comprobado qne el expreSado General es a
el'f!edor á los sneldos que reclama;· por tanto~ 
el Presiden te 

ACUERDA: 

De conformidad; debiendo la Direooi6n de 
Rentas veriñear el pago en Billetes del Tesoro. 
-Comuníquese y regístrese. -

Rubricado por el Señor Preiidente. 

.Alvarado. 
-----

.Aeuerdo removiendo al Comandante Local del distri
to de llanto, Departamento-de Olancho. 

SECBBT...UÚ.A. :DE EST.Al)O E."i EL DESPA.CBO DE 

LA GUERRA.. 

Tegucigalpa, Julio 5 de 1889. 

Habiendo informado á esta Seeretaría, el 
Comandante de Armas del Departame.,to de 
Olancho, que el Comandante Local del distri
to d~ Manto ha qesateJJ.dido varias veces el 
cumplimiento de laS 6rdenes.qae le ha coma
meado, coa perjaieio de la dilsciplina y del baen 
servfcio, el Pre::;idente de la República 

ACUEKD.&.: 

Remover al expresado empleado; previniea
do al Comaodante de Anaas que envíe á este 
MiniSterio la terna eorrespopdiente, á efecto 
de designar la petsou que debe r~mplazarlo. 
--'-Comaníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Seiior Presid~nte. 

.Ál'Daro&J. 

Acuerdo malldando Jl&o'"U al Geaeral Don Salom6D. 
Ordoñez, oomo Gobenlador Político y Comandall· 
t.e de Armas interino del Depa:rta.mento de las Is.. 
las, el sueldo íntegro de ambos empleos. 

&ECB.ETAJÚ.. Dlt ESTADO E.'f EL :DBSP.A.CBO DK 

LA GrXRlU.. 

Tegucigalpa, Jtdio 6 tls 1889. 

El PreSidente de la República 
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Qoe el General Don Salomón Ordóñe,..., en
cargado interin.amt>nte de la Comandancia de 
Armas y Gobernación Política del Departa
mento de las Islas de la Bahía, de;engue el 
sueldo íntegro de ambos empleos.-Comuní
quese y regístrese. 

Rabricado por el Señor Presidente. 
Al?:arado. 

PODER JUDICIAL 
Juicio civil ventilsdo entre la Corporación liUDicipal 

de Tegucl.:,"'2lpa y h!. Seño~ Coronada Durón, so
licitando aquélla, de &ta, venda UD& casa de su 
propiedad, por c.~ de utilidad pública. 

(Concluye.) 

.REPUBLIC.A. D1C HONDURAS. 

forme del Ingeniero Montesi sólo constituye SeñorE:s Atanuio, Dolores y Casirniro Sando. 
una opinión prh·ada, que ~o paede eleval"Se val, Paulino Duarte, Concepción y Jacinto O. 
al rango de prueba. campo, Si.x:to, Leocadio, Coronado y Jacinto 

Considerando: qne el dk-tamen de Jos pe- Puerto y Anacleto Reyes, vecinos de El Are
ritos Lazo y Araeil y Crespo, si bien es uni- nal, Departamento de Y oro, el veintidós de 
f<>nne y et"<tá acorde con el del citado &ñor Mavo de mil ochocientos ochenta y dos, de
Mont.esi, tampoco constituye prueba febacien- ma;.dó ante aquel Juez de Letras á. Don Sera
te sobre el motivo grave de utilidad pública pio Rosales, del mi.smo vecindaño, á fin de 
antes referido, en razón de qlie, al ~mblante que ·se declarase á sus represen~dos como 
de la lev, no puede estimal"Se como talla ali· descendientes de Don l!annel Ü(lampo, \mi
nea~ión. de ~o ~dificio nuevo_ respecto d: otro 

1
. e~s ~ueño" d~l terreno "Santa C~n7 ~ joris

antJguo, temendo que destruu, para yenficar- dJccJÓn de d1cho pueblo, cuyos hmttes son: 
lo, parte de una calle .existente, para abrirla' por el Norte, el río Aguán ó Ro~no; por el 
de nuevo eon perjuicio d~ la propiedad priva- Sur, las lomas mont~osas de las Lagunas; por 
da, la cual no debe ocuparse7 sino es en el ea- el Orie~te, el rio Yaguale; y por el Poniente, 
so de tener que constrúir nna obra, de abrir la. quebrada de El ChichiD_gaste; aeompa
una '\ola pública, ó de establecer nna empresa ñando dos es~rituras públiea&,. fechas veinti
de que resalte un beneficio- evidente para la dós de Abril y cuatro de Mayo del mismo 

Resulta: que, contra esta resolución, el comunidad: año, en }a;¡ cuales Val~ntín, Eu.geoio, Bcmita, 
procurador de la. Municipalidad ioterpnso el Considerando: qoe la contestación_dada por Ventara, Sa~ago, Felipe é Isabel. Qnezada, 
reeorso de casaeióu en el fon~o,. alegando oo- la· Señora Durón debe estimarse arreglada. á declaran que, si son condneñ.od en el e:s:presa
mo causas las ~gnientes:-1. .. , violAción del lo presento en el artículo 61(), Procedimien- do terreno, es como herederos de Salomé de 
a.rtíeolo l. 0 del decreto legislattvo de 6 de Fe- tos, puesto qne ella solamente accede á la e:s:- Ocampo y Sandoval, ~ndieate del referi
brero de 1S6S ydei6<>8 del Códig~de Proee- própiación en el caso de permitirlo la ley, pe- do Don Manuel, y no como herederos de Ca
diuúentos, el p1-"imero, por falta de aplicación, ro declarando· antes que á sn juicio es impro- si miro Qnezada. 
noobstantedeserlaley sustantiva que- rige el cedent!!'; y, por este mÓtivo, el artículo 247 Resulta: qae el rep¡-e~ounte de Rosales 
easo, Y el segundo, por aplicación defectuosa, de dicho Código no es de .ninguna aplica- con~stó la dema.nda, negando i sos contrarios 
en virtud de haberse tomado aisladamente, sin ción para apreciar dicha respuesta: el carácter de du.eñoa y reconociéndolos sólo 
oonoordarlo con el anterior, contraviniendo así OOnsiderándo: qae el artícnló 160, Proee- oomG pobladores. Adjontó: primero, él títu· 
& lo dispuesto por los artículos 23-y 24, Oivil, dimientos, se ÍimiM. á establecer la congruen- lo del terreno de Saota Cruz, constante de 
enya infraooión también se arguye, aunque cía que, para garant.íá de las partes, es neee- siete caballeria.s,. medidas á Juan de la Cruz, 
sin expreSar el ooneepto en que lo oean; Y S&rio haya entre la decisión judicial y lo pe- el treinta de .Mayo de mil ochocientos ochen-
2.•, infracción de los artícnlos 1.50, 2J.7 Y dido y probado por las personas interesadas ta y dos, desde la quebrada seca del Arenal 
370, Procedimientol!, en razón de no haberse en el Iit,igio; congruencia q_ne siempre existe basta el río Y&oauale, titulo que, el dieziseis 
fallado oonfonne al mérito del proceso, de en las sentencias absolutorias, á cuya clase de Agosto de mil ochocientos ct~areata y sie
baberse desestimado la contestación de la -pertenece la recurrida: te, faé renovado á favor de Casimiro y Sote
demaada, en la cn.e-1 aeept6 b certe21a de la Considerando: que los .artículos 2$ y 24, ro Qo~ y demás poseedol'eS legítimos; 
causa de expropiación y 8U prueba, y de DO Código Civil, líQ SOD de aplieación en el pre- segundo, nna eertiñcación del Párroco de O
haberse apreciado el juicio pericial qne obra sente li~o, · raZ6Jl por la eúal no han podi- laneh~to,. de ves de Febrero de mil oébocien
én los autos; en conformidad oon lo preseri- ·a0 infringirse. tos seseo~ y nueve, en la que aparece, según 
to por la ley: Coasiderando, por último: que, en virtud el libro respectivo, que Isabel de Ü$0rio, por 

Considerando: que, si bie_u el decreto legis- de ios fundamentos antes expuestos, el Tri- un eapicai d.e trescieutóa pesos, fundó dicho 
lativo de 25 de Febrero de 1868, .~ eneuentrá banal senuneiador no ha iofriogído los arti- sitio. ea eapellaDfa, la cual, en mil setecientos 
ilefeetu.C)Sa!Dente citado, por indieaTSe una fe- culos 1. o del decreto de 25 de Febrero de seten~ J aan J oé_é Cabrera y Ana $antiago 
~ha distinta de· la de su e~isión y promulga- 1868, 23 y 24, Código Oivil y 150, 247, 570 y Núfie.z tomaron á censo redimible, por un 
~ón, tal defecto no obstA para ~:nitir el re- 608, Procedimientos: prin-cipal de seiScientos, correspondientes á la!s 
l)u.r80, en virtud de que, el contenido del ar- Por tanto: la CorJ.e Suprema d:e Jasticia, iglesias de Olanchlto y Sonag11era, adjudicán
tifeulo l. 

0
, así como el mes y el año, se encnen- á nombre ·de .la Repflbliea, y de conformi~ dose tres caballerías á la primera y cuatro á. 

~ b~ apuntados. dad oon los artículos 11, número 1.0, de la la .. segunda; capellanía. que, por traspaso, ante-
Coaeideiando: que, sien.do el mencionade Constitución Política; 737, '738, 73st, 750 . y rior á mil oohoeientQII cinco., ad_quirió Manuel 

decretó un_ desarrollo del artículo 94 de la 760, :final del Código de Procedimientos, y :Ma.rtiuez; y; tercero, dos certificaciones del 
0Gnstit.nci6n Politiea de 1865, derogad¡ demás diaposieiones citadas, _pOr nnailimidad Intendente de Y oro, fooha.scnatro yveintitrés 
por la ·que rige actoalmente, deeretada en de voto~ declara: que ñQ ha lugar á la casa- de Enero de mil ochocientos treinta y dos, se-
1.0 de Noviembre de 1880, y teniendo por ei6n de que seña hecho referencia, y oooae- -gún las que, Martínez y Josefa Qaesada, ente
objeto· la ley en referencia el establecer las na en costas á la parté reeurrenu; mandando raron·oobenta y tres pesos y tres reales, como 
formas qne debieran oh..servarse en el j~cio devolver los autos, 00r1 la eer.tifieaeióa de es- último resto del capital que reconocieron por 
de expropiación por causa de utilidad públi· tilo, al Juzgado de su procedenc~--Notífí- la capeliania de Olanchito, y Telésforo Rosa
ea: dicha dispoeieión ·se encuentra derogada qoese.--..Bastillo.-Uclés.-'Esoobar.-Ferra- les, cien~ por su parte, en la de Sona-
por lo prescrito en el títnlo 7.0

, Libro s.o ri.--Dur6n.--Enrique Lozano, Srio. goera, quedando ciento cinetleota á. cargo de 
Pr0oe8imientos, en razón de contenerse eil él Vicente Galiado. 
las reglas qué es preciso observar eli la trami- Juicio civil ventilado entre Jos Seiiorea .a.Wl.&SÍ$, Do- Resulta: que seis testigos del actor decla-
taci6n del juiei9 sapradieho, · y de . ser aas lores y Casimiro Sandowl, Paolino Daarte;-Con· raton, por el testimoaio de 811$ antecesores, 
disposiciones las que en .el día deben aplicar- ~yJacimo Ocampo..Si:do, Leocadio, Co- que el--terreno Santa Cruz 6 Arenal está di-
se ea los easos ocurrentes. roDado Y Jacinto Puerto. A.nacleco Reyes Y Don vidido lo tres parte8, á saber: E! Arenal, 

Serapio Bosales, reclamando todos, de éste ñlti- d ,. .. - Ro Considerando: que ningtino de los dooa- mo, la posesión de un temmo. siempre tenido por e los .-artinez y &Sales; 
meatos aducidos por la Municipalidad, al tie.m- .Piñ~elas, por eh! los Sandoval; y Santa Cruz, 
po de proponer su demanda, tiene el cá.rácter Corte Sapre1Da de Justicia.--Tegneigal~ propiamente dicho, por de los Ocampo: qne 
de la prueba que requiere el inciso 2. 0 del ar- Abril vei:otitrés de mil ochOcientos ochenta y por dicha herencia poseen Santa Cruz, pro
tículo 6vS Procedimientos sobre el- motivo cinoo. piameate diclio, comprendido entre el río Ya~ 
pve de utilidad pública, pu~ que el in~ V ISt~ resulta: que el proeu.rador de los ~ y la quebrada de El Chiehiugaste, 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
3 

~e las separa de Piñuelas: de vista, que, des- legalmente jastifieado, y qo~ en manera al- Mina Gnmd~" Don Santiago Zelaya. Vij~ á 
-de que nacieron, han estado poseyéndolo, como gona, se ha establ~ido que el citado Ocampo nombre de su padre Don Santiago Zelaya, 
dueños, lo mismo que ~>us ascendien~, de haya sido dueño del terreno en cueatíón, y pidió la MSCición. en ,·irtud del certifieado, 
quienes lo heredaron, desde tiempo inmemo- mis bien se deduce lo contrario de los doeu- que obra razonado en los autos, extendido por 
rial; Y sin dar razón, que nunca lo ha poseí· mentos adjnntos. el Ministro de Fomento, oon fecha diez y sie
do Rosales ni su esposa. ~ uana Quesada, quie- Considerando: que la posesión del suelo, te de Marzo de mil oehoeientos ochenta y tres, 
nes jamú han sido reconocidos como condue· por parte de Jos demandantes, no se ha pro- de que el Gobierno le ha. amparado en la pro
iios, Y que aquél, hace cuatro año~, les inquie- bado, conforme al aníenlo 963, Código Civil, piedad de sus minas; oposición que fué decla
ta en su pacífica y ¡:íiblica. posesión, de más por hechos positivos, de aquellos á que sólo rada sin lugar por el ~ nez de Letras de El 
-de cincuenta, maJ)daJido ~ento extraña para da derecho el dominio, ejecutados sin el con- Paraíso, en 5entencia de cinco de Mayo del 
que allí se ubique. sentimiento de aquel que la disputa: que, aun propio año, confirmada el diez y seis de Febre-

&$ulta: que el demandadG comprobó, con cuando 1a posesi6n no fuese equívoca, y sean ro del añ~ último por esta Corte de Apelacio
-otros $eis testigos: _que el terreno El .A.Tenal elaros y natu-rales los límites de las tres par- nes, contra la cual el opositor interpuso el re
nunca ha sido dividido, no obstante haber tes del terreno, no habiéndose demostrado su curso de casación en el fondo, por infracción 
denunciado, dos veces, desde mil ochocientos división, v antes bien la c~mnnidad de Rosales dd acuerdo Gubernativo de dies· de Mayo de 
dncuenta, á. Santa Cruz. propiamente dicho, y los actores Qae.zada, la supuesta posesi6n ochenta y tresz relativo al amparo. Conside
los Reyes, Oeampo, Puerto y Quesada: que no ha de reputarse exclusiva y Sí proindivisa. rando: que el acuerdo que se dice infringido 
consideran. todos los nombres de. parajes Considerando: que, no justificada con arre- no se halla promulgado, motivo por el qa,de
de aquel sitio como de &abaceros y no di vi- glo á det:echo la })?Sesió~ de los demandantes be entenderse que no faé emitido, siendo im
siones reales: que desde que faé c~mprado por en el terreno Santa Cruz, propiamente dicho, posible su compulsa; y qae, en tal conce~Jto, el 
Martinez, Josefa Quesada y Telésforo Rosa- y mucho menos stt posesión exclnsiv~ única recurrente no ha cumplido con la prescripción_ 
les, no ha tenido otros dueños que sus herede- que pádieran iavooar á. su favor para prescñ- ·del artículo 754 Procedimientos, puesto que 
ros, quieMs lo han poseído, tnancomnnada- bír, no deben pretender acción de dominio. designó ana lf>y que no existe.-Por tanto: 
mente, hasta hoy, sin enajenarlo en parte al- Consideaando: que las tachas opuestas en la Corte Saprema, por nnaniinidad de votos, á 
gana: qae siempre han dejado vivir: en él á 1.• instancia, admitidas y consentidás, f'aeron nombre de la Repúbltea, y ápliéando el artí
-cnantos han queñdo, sin cobrarles arrenda- bien desestimadas, de oñeio, por )a Col-te sen- enlo citado y loi!7.° C. C. y '155 Procedimien
mientos, pero eon~ideráoaolos como J?O~lado- tenciadora, á' causa d3 no estar especificad~ tos, declara no haber habi~o lugar á la admi
r:es; y que Rosales, años atrás, cedió gratuita- quien, además, fJlló tomando en cuenta. -sola- si6n del menci<>nado.reenr~o, y manda devol
mente aY .Mo.nieipio del Arenal el derecho de mente la ninguna prueba del aetor. ver los autos con certiñca.eión ........ Notifíqu~ 
~xtraer el hule.-Tachados Félix Quesada, tío Considerando: que, en ·la contestación de -Uclés.-Matute Bñto.-PadiUa.-Dá.vila.-Du
de ~llana, por ser su hijoJ nan parie en el pleito~ la demanda, se hizo designación de los d.~n- rón,...,...Enrique Lozano, Secretario. 
y Ca.simiro Montoya y Mariano Sandoval, por mentas relativos al estado civil de Rosales y 
tener inter-és en el terreno en disputa, ~ siguió su esJK>S&, que faeron debidamente presenta
la información: correspondiente. Rosale8 pre- dos en 2.• instancia, de acuerdo con la contra
sentó sus partidAs de matrimonio con J IULDa parte, y que son incondncentea, dada la falta 
Quezada, y de bautizo, como hijo legítimo de de prueba de la parte aetora:.. 

Voto partieolar y sentencia, que se emitieron en la cri
minal seguida i Narciso Sosa, por homicidio fras.. 
trado en la persona de Octaviano V elásqnez. · 

Telésforo, y la de nacimiento de Jnana, hija Considerando: que en este·mot.ivo se•fundó, Voto particular del Señor -Magistrado PjV 
natural de Josefa ~~¡n-opio apellido; exten- e:x:elusivament&, la abaolnción del de~ndado. dilla Y del Señor Integrante Darón. 
-dichs todas por el Cura de Olanchito. siD- haberse dado valor §. los <tocnmentos que Habiendo los infrascritos d.iseatido de 808 

Resulta: que, óoiltra la sentencia de la. C~r- acompañó y testigos interro~os á. Sil soli.,. honorables colegas, al pronunciar la sentencia 
te de Apelaciones de esta Sección, pronuncia~ eitnd. ~ previa .en el recnrso dé caeación traído por el 
da en treinta y uno de Julio de mil oehoeien- Considerando, por último: qae, aunque eñla defensor de Narciso Sosa, agresor á mano ar
tes ochenta y tres, absolviendo á Rosales de sentencia hubiese haoido citación errónea de mada de Octaviano Vel§.Sqnez, cumplen coa 
la demanda, si~ cost.M, el procurador de los las leyes que le sirvierou.dé base, no proee(lería su. deber, consignando u 1Üform.emente su _vo_ 
.demandantes 1aterpuso el recurso de casa- el recurso de que se trata, si los méñtoe dé los t.o particular, que fué el de haber l!Jgar á. la 
~i6n en el fondo, fundado en siete causas, a'iltos no bastasen á. anularla; y que por todo lo casación, y lo fundan en las razones signien
por infraoción de b8 signientw leyes: prime- expuesto, e:s visto que no están ~ioladas las tes: 
n., artículos 150 y 330, regla 2.•, c.sdigo de disposiciones legales q~ se designan. como La Ley que se designa oomo iñfringida, al 
ProeediGliéntos; segunda, artículos 329, ioci- infringidas: fundar el recurso, es el artícalG 397 del CÓdi-
60 3_.", y 373, inciso ~-"• Proeedünien~; ter- .Por tanto: con presencia de los} artículos go Penal, que, para la existencia del homi.ci
eera, leyes 9, n, 1.2' u, 17 y 21, tttulo 29, 737, 739, cansa 1.•, 'lso· y 760, Código de dio frustado, exige, entre .otras cosas, qu~ se 
.,;_:-,título ~O, partida 3-·~ y ~co.los 2.4-08, ~imieotos, .la Corte. Saprema de ·.Ju&ti- justifique que la intmción. del agen.ú no ha . 
.2.409, 2.410 Y 2.411, C6dJgo ÜlVll; cuart.a, ar- cia, á. :nomhl'e de la. Repúbüea Y p.or. miani- sido otra~ la de m.atar. 
tfcnlos 301, reglas l.''· y t' ... , 325, inciso 4.0, y midad de vo~ declara: .que 00 ha lugar al l.¡s .iiniea prueba del hecho que motivó el 
-330, regla 4.•, Procedimientoe; quinta, artí- recurso de C&R&Ción interpuesto, condenando proceso; e&nltiste en las deelaracionesd• Jesús 
~nlo~;: 2:4 y 244, Procedimientos: se':~ artí- en costas al recurrente; Y. mailda devolver Zúniga, Pablo Centeno y Easebio Pérez. De· 
culos 1;)0 y 286, regla 2 • .s, Procedimientos, el proceso; 000 la eertüicación respectiva, ellas ~taque, Narciso Sosa, en. un encn.en-. 
1.6.54 y L656, ~o Civil, y H de h. Ley a.1 Tribunal inferior.-Notifiqnese..-Ucl~-- tro casUal oon Octaviano Velásquez, y de ca,
Agraria de 1836, leyes 3.•, tít~!o 14, part~da Matute Brito.-Padilla.-Dávila.-Dur6n.- mino ambos, fuera de poblado, tiró á-~ 
v•, 28, título s.o, partidas."', 22, tít.n!~ 5.0 , y Earique Lozano, Secretario. eon dirección al estómago, tres estocadas con 
6 •.. , título 12, Libro 1. 0 Novísima Recopila- · un pañal de menos .de una ell&J'ta; j~<rando, 
eión; y, sétima, leyes 29 y 32, títnlo 16, y 1.• Juicio civil, ventilado entre Doa .Talio Césa!-Honcada 1011 declarantes, que, sin la destreza del.agre-
y 11 t, titulo 18, partida 3. ··: y Don &ntiago Zelaya VijU, opoaiéndose éste al dido, dichas. estocadas le habrías, de se"gar9.,. 
Consid~rando: que la calidad de los actores, despueble deUDA mina. eaas.1do la muerte; y concluyendo que, ~ 

~mv descendientes de Don Manuel de Oeam- haber intervenido uno de dichos testige&,. el 
po, no ~tá. probada por f.cpn.a de la mayor Corte Suprema. de .I.nstieia.-Tegaeigalp~ &gres')r supendió, sin violencia, sa accióa. 
parte d.el paeblo, y que el testimonio de oídas, Abril veinte y nueve de-mil ochocientos ochen- A juicio de l011 in{rascri~ el hecho de ha-
en el presente easo, no constitoy~ presunción ta y cinco. herse asestado al est6mago tres ~ no 
grav~ precisa ni eonoor-daote: que- so eará.c- Resnlian~o: que, declat"&do á solicito~ de excluye, por sí solo, diversas inteDcioDes cpe 
t.er de hend.eroa, por tal títalo, tampoco está Don Jwio César )(QDeacJa el despueble de "La la d.e matar: ~aase otras ~ 
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cias para la cert.eza del juicio sobre e~ parti
cular, tOdá vez que, la ley citada requiere que, 
después de probados los hechos que debieran 
producir el delito, se jllStifique, además, que 
la única intención faé la de matar. Sí esta 
iutenci6n quedara comprobada por los actos 
mism~ que deoen producir el delito, la ley 
no exigiría, copnlAtivamente, y menos con el 
adverbio aclemá8, los dos extremos indica.Jos. 

La &J)reeiaei6n sobre la seguridad de la 
muerte 1ie Octaviano Veiásqaez, "sin la des
treza con que se defendió,~ JrO es. ni puede 
ser, deposición sobre un hecho, sin6 juicio más 
ó menos. equívoco de los testigos, porqat>, lo 
que para unos puede ser destreza del agredi
do, para otros pudo ser insuficiente habilidad 
ó limitada intención del ~OTesor. 

A estas consideraciones se agregan las cir
euns~ncias de no constar predisposición del 
agresor, el haber agredido en p:;:-esencia de 
otros, y se. desistimiento voluntario; cir
cuastancias que debilitan, en -macho, la idea de 
qo.e su intención no hubiera sido otra qae la 
de matar. 

REPtfBLICA DE HONDURAS. 

dor califie6 el hecho de homicidio frustrado, 
cuando no se han realizado todos los actos 
que debieron producir el delito, ni se justi.ñc6 
que la intención del agente n? faé otra qae 
la de matar. 

·Considerando: qae, apreciadas !.as e~rcaos-
tancias del hecho, ésto es, la. insistencia. del 
ataqae, la parte del cuerpo á. qne se dirigió y 
el arma de que se hizo aso, y, además, el jui
cio uniforme de los testigos presenciales, no 
puede menos de estimarse comprobado q"Je 
el propósito &1 reo fué' el de da.r m,uerte al 
agr-edido, -y que aquél puso todos los medios 
necesarios para que el delito se consumase, 
1<? cual no se verificó por motivos indepen
dientes de su voluntad; por cuyas razones, 
es visto qne no se cometi6 la infracci6n ale
gada. 

Por tanto: la Corte Suprema de J asiicia, 
á nombre de la República, por mayoría ·de 
votos, por haber disentido y fot'mtlia.d.o el 
snyo el Magistrado Padilla y el Integrante 
Dnr6n, de conformidad COD los artícnlos 738, 
739, 750 y '160, C6digo de Procedimientos, 
declara: no haber lugar al recurso interpues
to; condenando en las costas al recarrente.
Notifiquese.-Uclés.-Matute Brito.-Padi
lla.-Dnr6n.-Dávila.--:-Enrique Lozano, Srio. 

cibimiento á prueba, en el concepto de qne 
el nuevo ju.icio de peritos procede de dere~ 

cho: 
Considerando: que él artículo 285 no hs. 

podido violarse, por contener solamente un~ 
disposición general, que e~ta.blece los medios 
de prueba admisibles en juicio: que el 356 

no ha sido infringido, pt>rque se ha oído el 
dictamen pericial eo la parte informativa, 
según la ley lo dispone; y que, au~que ta."m
bi~n debe oírse sobre pontos d~ hecho, siem
pre que alguno de los litigantes Ió pida, ésto 
se entiende cnando para su apreciación se ne· 
cesitan conocimientos especiales; y es visto 
que, en ei ' pre,;ente caso, el reconocimiento 
facultativo eta innecesario, porque el hecho 
del trabajo pudo establecerse con testigos, y 
eareeía de objeto, atendido el tiem~o trasen· 
rrido; motivos por loa cuales el Tribunal sen
tenciador no cometi6 la. infracci6o alegada 
del artículo 357. 

En ~l!ecnencia, jazgan los infrascritos 
que se ha violado, por la Corte .de Apelacio· 
nes, el artículo 39'1 citado, y qüe, por lo mis
mo, 'ha. lugar á la casación. ...... Tegucigalpa, 
:il&yo 7 de 18Sa:-Padilla..-Dorón.-Enri
~ue Lozano, ~tario. 

Por tanto: )~ Corte Suprema de "J astieia, 
á nombre de la &pública~ con preSencia de 
los artículos eitados, y en observancia de los 
737, '138, 739 y 7"50, C6digo de Procedimien
tos,. por unanimidad de votoE, declara: no 
haber lagar al mencionado reetn¡¡o de casa
ción en la forma, y condena en las costas al 
recurrente; debiendo, á continnaci6n, pFonan-

SeDWlcia ree&id& en Ja crimiDai mstnúda contra • ·1 · · - b 1 "6 1 Asisclo G&rcl& por lesiones meaos n&ves l*1>e:- marse a sentenciA so re a casact n en e 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
tradas en Rafael González.. .,. · tfondo entablada.-Notifiquese.-Uclés.-Ma

tute Brito.- Ferrari.-· Padilla.-;Dnrón.--
Enriq1le Lozano, Srio. ;¡layo siete de mil ochocientos ochenta y C-orte Saprema de Justiciá.-Tegacigalpa, 

cmoo. Mayo doce . de mil ochocientoS oobenta y 
V"Jatos, resalta: que el cinco (le Enero del cinco. AVI$0S -OFICIALES. 

año anterior, Octaviano V elásqu ~z se presen· VlSta la causa instruída contra Asiselo Ga.r
tó al Jo.ez de Paz de la. Villa de Concepeión, ·eía, vecino de Ojojona; en este Departamenw,' A los tenedores de Documentos 
denunciando á Narciso Sosa como reo de bo- por el delito de lesiones menos graves, infe- de Crédito Público. 
micidio frnstí'Sdo, en su "n:úsma persou~ lo ric.ias "á Rafael González, en el lugar llamado De coof9l'Qlida.cL-con el Acnerao Supremo 
.que tuvo lugar eu el puente de •<Gaaeeri~u~" Güerisne, como á las. ocho de la J!lañana del ~e 26 de Mano_del aiio.en ~so, n_? se a?mi
eutre laS ocho y las nueve de la mañana de! diez y ocho de ~ nlii) anterior; causa que ha. ~ en las Oñemaa de Hac1eDda, a. part1r de 
& indicado. · · d al · • . - d · . Tri anal l. -de Ma.yo entrante, o~ro doeomeqto de 

. v~al _o conocumento e_este b ' en_ CréditO P6_blioo qt¡e Billetes del Tesoro;-en 
Resulta: que, iastruida la averiguaei6n co- Virtud del recurso de casaetón, en la f~ y conseeuenwa, los Telledores de Capones ven

i'respondiente, los testigos de vista .Jesús Z6- en el fondo, interpuesto por el defensor dél eid~ Billetes d~ la Deuda Flotante, Billetes 
Biga, Pa'bló Cárcamo y Easebio Péftz, decla- reo contra ]a senten~ fecha tteee de Fe- de ~~i6D:, de. Ganado, Bílletes del_Em
:r:von contestes: que en la fecha y lugar re- brero último, pronunciada por la Corte de préstito, Liqmdacioaes. por sueldos, Libra
feridos, Sosa, armado de un cuehillo -.nnefio Apelaciones. de esta Secei6n, oonden&Ddo al mientoB y Certificaciones del IO.g de Fo-

r-"1 meato~ OOB(lnrriráa á las Administraciones de 
00810 de una enarta, tiró á V e]ásquez tres procesado á la pelia de tres meses de reclu- RentaS de la República, á ef~toar el cambio 
p'liDala<hs seguidamente, diñgidas al est6- si6n Ee Ju e&ree!es. de esta ciudad, á la satiS- de lós doco.alentos nominados, por los Billetes 
mago, sia eausa ostensi"ble, de eoyas puñala- faooi6n d,.. ~ daños y perjnicíós, y á 1a del :-resoró qll! ha .d~kído este Ce~tro Di
~ creen los deponentes qne, á. no eecaparse ~i6n del papel inverticlo. ~vo;_en la m~geDCia que el tér~no_pa~ 
el ofendido, por su destreza, le .ha.briali oca- Be:snlta: que, practicado inmediatamente el eam~?Io, qu~ cerrado el propro dta 1<> . . a . -. - . .. ial ..... ...:,2__ de Julto pró:nmo. Los doeumentos que·no 
siGnado 1a muerte, e seguro. el reconocumento pene • las nec&Ualf fuero&. se cambiaren en el término prefijado; esto es, 

Beeulta: qu~ elevado el proceéo á plenario~ caliñcadas de leve$, y~ ampliando sus declam- dell.0 de Mayoall5 de Julio, quedarán ex· 
y sastan~o per todos si1a ~tes, Sin ha- ciones en el sumario, los periteé Bueilaven- cluídos ~e los ef~ de la conversión. 
Mr&e adnctdo p~ba alguna por: la defensa tura ~egas y DionisiO Cruz, depu.eiero~ T~e~galpa, Abril.29 de 1889. 
del no, el.Tuez de Letns 1.0 de este Depsr- ~n4nimemente, que González, á lo mM, estaria ~QuE :J. M~oz. 
tamento, ea veintitt'és de Mayo último~ dictó inutiliZado quince días para el trabajo, sin Jllt mfra8crillJ, A.dmínütrador 48 Be-rálu' d8 ute Dl-
eentencia abeólutoria, la <CUal, ~va.da. en con.- necesidad de asisteacia ae facultativos. El ~. 
sal~ la Corte de Apelaciones respectiva, diez y ocho de Setiembre, en razón de que_., loe HaCe saber: qae á las once&. m. del diez Y seis de 

· .hilio ~ximo eJÚl'&Ate, se remai&rá, en esta .Admi-
Mao .ellrlinisterio Público, la revocó en cinco peritos· n.o tienen la ciencia necésaria, y el Disirac:i6D. el t.ermao eoaecido y denunelado con los 
de Febrero. pró:rlmo pasado~ . ooilden.ando al ofendido no perdió tiempo en su~ nneha.ceree, :aombres de "Sahaa& &;tosa,"' "Palo Pique," "Las 
-------~ ~ oeh ·a· "1 Moxas" Y ''Ch1t1*le!'O.'• ·~ en ju.risdicci6n de ~o-a un. año Y o meses de pre81 to el defensor pidió un nuevo reconocimiento Siguiepeque, y coast& de raU setecientas veinte 
en las cárceles de esta ciudad; al pago , de facultativo, eólicitud que fa~ declarada sin .,........ y auve JDi! Setedentas setenta. y clllco 
oostas, dañós y perjuicios, y á la reposici6n lugar por el .Juez de Letras 2. 0 , denegada la ::=:!r.':a,q;!r »:. ~~~:~ 
del papel invertido. repeaicicSn, y confirmado el auto en que aqne- de pudo. 

-o---1 nf _..._ fall 1 lAs. peraoaaa qae wvieseu interés en el teneno 
~ta: que, no oo orme coD ,_..., o e lla se desechó: -~ p~ oeunp: ¡esta oficina e1 di& y 

defensor del procesado, -iaterpuso el reciU'BO Resulta: que el recurso de casaci6n~ en ho~a señel•des 
de easaci6n en el foodo, alegando como in- cuanto á la forma, se funda en la iDfraoci6o Comayagua. 28 de J'Dlio de 1&89. 
friDgido el articulo 397 del Código Penal, en de los articulo& 285, 356 y 30'1~ número 1.0 a} • FBAl<t~ J. BUDALES, h. 

ti concepto de que el Tribunal sentencia- C6digo de Prooedimientoe, por falta de re- ~ :S.I.CION.a.L..-c..u.LE :&&u.. 




